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Bogotá, D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Proceso Ordinario Laboral de RAÚL FERNANDO 

HUERTAS AMAYA contra el INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES - ISS EN LIQUIDACIÓN representado legalmente 

por la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO -FIDUAGRARIA S.A., como vocera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL ISS EN 

LIQUIDACIÓN –PAR ISS.  

 

La Sala al efectuar el registro de la sentencia en el 

sistema de actuaciones, advirtió que en el encabezado de la 

decisión que resolvió el recurso extraordinario, CSJ SL1655-

2021 del 14 de abril del 2021, se anotó por error involuntario 

como representante legal del ISS en liquidación, a 

la Fiduciaria la Previsora S.A. Por lo anterior, de manera 

oficiosa, procede a aplicar el artículo  286 del Código General 

del Proceso, aplicable en materia laboral por remisión del 
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artículo 145 del CPTSS, y corregir de esta manera, el nombre 

del representante legal del ISS en liquidación.  

 

En efecto,  el artículo 286 del CGP prevé que toda 

providencial judicial, en la que se haya incurrido en error 

puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte. Y el inciso 

final del citado artículo, extiende esa posibilidad para los 

casos «de error por omisión o cambio de palabras o alteración 

de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella».  

 

En el encabezado de la decisión se anotó que el recurso 

fue interpuesto por el Instituto de Seguros Sociales-ISS en 

Liquidación, representado legalmente por la Fiduciaria la 

Previsora S.A. en calidad de Administradora del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes, cuando lo cierto es que, quien 

representa al ISS en liquidación es la Sociedad Fiduciaria de 

Desarrollo Agropecuario -Fiduagraria S.A. 

 

Por lo anterior, se procede a corregir el encabezado de 

la referida sentencia, en el sentido de precisar que, quien 

representa legalmente al ISS en liquidación es la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario -Fiduagraria S.A., 

luego así debe ser considerado para todos los efectos legales 

a que haya lugar.  

 

Ahora, en atención a que no existe actuación pendiente, 

se dispondrá a remitir el expediente al Tribunal de origen. 
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DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Descongestión, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el encabezado de la sentencia 

emitida por esta Sala CSJ SL1655-2021, del 14 de abril del 

2021 para precisar que, quien representa al   Instituto de 

Seguros Sociales - ISS en liquidación es la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario -Fiduagraria S.A. 

 

SEGUNDO: Notifíquese, cúmplase y devuélvase el 

expediente al tribunal de origen. 
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